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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

REsOtuctON Núm. ccDF-PC-O!4-2O25
BELTIARD SOLANO AGROINVERSIONES, S.R.t.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21. que creo lo Zono lntegrol de

Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodríguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontlo de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moter¡o
tributor¡o trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766*21, en

su ortÍculo 4, estoblece que el Consejo de coordinoción de lo zono Espec¡ol

de Desorrollo Fronterizo (CCZeor) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convoccdo por
lo decisión de cinco (s) de sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en

su ortÍculo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecut¡vo recibir y tromitor los
solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-2'l y someterlos ol consejo de Coordinoción de

lo zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (cczeor) poro su consideroción y

decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en

su ortículo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Goront¡zor lo

eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente los

relocionodos o lo recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes
dirigidos ol consejo de Coord¡noción, osi como los consecuentes
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RE¡UELICA DOMINTCANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21,
estoblece en su orticulo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos. remitir los
expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su
conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo ldel Reglomento de Apt¡coción
estoblece: Lqs empresos que recibon un d¡ctomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(cCZfof) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm.'12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el M¡n¡sterio de Medio Amb¡ente y
Recursos Noturqles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio.
En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso
ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido
otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (CCZgOf) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm.
12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios
hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorío
Ejecutivo notificor lo resolución ol solic¡tonte en un plozo no moyor de cinco
(S) Oios hóbiles, remitiendo tombién. si fuere el coso, el Cert¡ficodo de
Empreso Fronterizo, en el cuol se ind¡coró lo closificoción concedido ol
solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloc¡ón y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(urevo), remitió o lo secretorio ejecut¡vo el estudio de tmpocto Económico
y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles .
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comunicqciones o los portes interesodos. o fovor de los empresos ocogidos
o que deseen ocogerse ol régimen fiscql de esto Ley;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibil¡dod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión BEILIARD SOTANO

AGROINVERSIONES, S.R.L.

CONSIDERAT{DO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo poro evoluor Io solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión BEILIARD SOLANO

AGROINVERSIoNES, s.R.t., RNC: l-32-8O289'Q expediente Núm. CCDF-SC-
OOOS-2O24, Lo empreso se dedicoró o lo producción y vento de orroz poro
el mercodo locol, poro el desorrollo de sus octividodes operotivos, se prevé
oumentor el inventorio de moquinorios y equipos y contemplon odquirir los
siguientes moquinorios:7 cortodoros de orroz y i troctor. De ocuerdo con los
informociones presentodos, poro este proyecto se estimó un monto de
inversión de US$1,982,764.1, equivolentes o RD$12O,720,787.6. Lo nómino
operotivo osciende o 50 empleodos con un solorio promedio ponderodo de
RD$14587.1, por lo que oportorÍo o lo economÍo un monto nominol de
RD$n3.8 millones en gostos de sueldos y solorios, sin emborgo, no generorío
un beneficio indirecto en el mercodo loborol, debido o que lo remuneroción
promedio ponderodo de los ocupodos no colificodos se est¡mo por debojo
del costo promedio de lo conosto bósico fqmilior poro el primer quintil, el

cuol es de RD$27,442.1 poro el mes de noviembre de 2024, según el Bonco

Centrol de lo Repúblico Dominicono (gcno). Este proyecto se desorrolloró
sobre un terreno cuyo extensión superficiol oborcq 29,947.2m2, es decir,47.6
toreos, y estó ubicodo en lo colle principol #3, perteneciente ol distrito
municipol Lomo de Costoñuelos, municipio de Costoñuelos, Provincio de
Montecr¡st¡.

coNstDERANDo: Que, el dío uno (Ol) Oet mes de obril del oño dos mil
veinticinco (2025), medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecut¡vo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversión con eln,-- 
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que troe consigo lo qctividod proyecto de lnversión BEIIIARD SOTANO

AGROINVERSIONES, S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

legojo de documentos estoblecidos en el ortfculo ll del reglomento de
oplicoción 766-21, de lq sociedod BEIL¡ARD SotANo AGRolNvERsloNEs,

s.R.L.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de BELIIARD SOLANO AGROINVERSIONES,

S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley'12-21

y su Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticuotro (za) ae obril del oño 2025, se

celebró lq lTmo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que

medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro

sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión BELLIARD SOTANO

AGROINVERSIONES, S.R.t., el cuol fue oprobodo por lo moyorio de los

miembros, estobleciendo que los representontes del M¡nisterio de Hociendo
y el Ministerio de Agr¡culturo se obstuvieron de votor.

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Oryónico de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto
de lnversión BEILIARD SOLANo AGROINVERSIoNES, S.R.L.

V¡STA: Lo convocotor¡o dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo

de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dío veinticuotro
(z¿) oel mes de obril del oño 2025

VISTO: El proyecto de lnversión BEIIIARD SOLANO AGROINVERSIONES, S.R.t.
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VISTO: El onólisis de impocto económico y soc¡ol del proyecto de lnversión
BEIL¡ARD SOTANO AGROINVERSIONES, S.R.t.
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vISTO: El onólisis costo-benef¡cio del proyecto BELLIARD SOLAFT\ 
¡Nl,U.

AGROINVERSIONES, S.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

vlsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho ve¡nticuotro (z¿) Oel mes de

obril del oño 2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
deliberociones presentodos sobre el proyecto de hversión BELLIARD

SOTANO AGROINVERSIONES, S.R.L.

V¡STA: Lo Ley N(rm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lq
Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiqgo
Rodríguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción em¡t¡do medionte el Decreto Núm.766-
21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono
Especiol Desorrollo Fronter¡zo (Ccof), resoluto de lo s¡guiente monero.

RESUE[VE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto BEILIARD SOLANO

AGROINVERSIONES, S.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión BEIIIARD SOTANO AGRo¡NvERslONEs, s.R.L., previo ol
pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte
resol ución No. OO2- 2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡tir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol
proyecto inversión BELLIARD SOLANO AGROINVERSIONES, S.R.t., preüo ol
depósito del Permiso Medioombientol y térm¡nos de referencio del proyecto-*
conforme estoblece el ortículo 5 pórrofo, ll de Io ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARIO: Otorgor ol proyecto de lnversión BELIIARD SOTANO

AGROINVERSIONES, S.R.L., el beneficio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el orticulo 4 de lo ley 12-21:1) Cien por ciento (toOZ) del pogo
de lmpuestos sobre lo Rento, 2) C¡en por ciento (tooZ) del pogo del
lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto ubicodo
en lo Zono Espec¡ol, 3) Cien por c¡ento (tOOz) Oet pogo de oronceles e tTBtS

sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el
mercodo locol, según correspondo, requeridos pqro lo instoloción y puesto
en operoción de lo empreso, a) cien por ciento 0ooZ ) del ITB|S poro lo
odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodo en lo
producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, 5) Cincuento por ciento (soz) Aa tTBtS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de
bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butorio vigente, 6)
Cien por ciento CIOoZ) del pogo del oroncel poro lo importoción de insumos
y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuqndo los
mismos no se produzcon en el poÍs, 7) cien por ciento (t0o%) del pogo de
impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos
con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e ¡nfroestructuros
donde se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de
servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puestq en operoción, 9) txención
del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitql y tronsferencio de portes socioles
en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo prev¡sto en el ortículo 5 de lo
ley 12-21 .

QUIilTO: Autor¡zor ol Secretorio Ejecut¡vo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnvers¡ón BELLIARD SOLANO AGROINVERSIONES, S.R.L Ú.\Di\
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REPUBLICA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol

web https://ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuoles son Min¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos
y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos
los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (Ccor), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dom¡nicono, el dío veinticuotro (Zd)

del mes de obril del oño 2025.

Firmodo por:

Sr. Ramón Ernesto Sr. E rnelis l)iaz Diaz
Presidente del o Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con vozMiembro con voto

Sr. J Antonio Ledesma Ureña Sra. Camila [Iern¡ndez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda
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Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria. Comercio 1 MiPymes
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Sr. Erick Dorrejo Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
M ¡nistcrio

de Economía. Planificación Desaxrollo (MEPYD)

Vo^i.fu Sr^"J-o
Sra. Anel beres Vizcaino

I-I. :
Sra. Yénifel Frances Ortiz

Miembro con voz Representante de
la Provincia de Pedemales

Sr. Faustino Reyes Sr. Tomas

Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e tnversión De la Republica
Dominicana (PRODOMIN ICANA)

Miembro con voz Representante hovincial
de Bahoruco

Miembro con voz Representante Provincial
de Independenci a

I

I

Miembro con voto
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Familia Sr. it AIm

?
!

M con
de Elías

voz Reoresentante Provincial
Piña

Miembro con voz
de

Vidal Erasmo Cabrera

Provincial

Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz Reoresentante

De Daiabón
Miembro con voz Representan¡e

Provincial de Santiago Rodríguez

r.
P¡ovincial
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